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CONCURSO DE TRASLADOS 2005.
En Mesa Sectorial de Servicios Generales de 24-11-2005 la Administración ha aportado las bases y plazas del concurso de traslados del año 2005. 

La previsión de la Administración es  publicarlo en el BOIB a finales de noviembre o principios de diciembre, y tener un plazo de presentación de solicitudes hasta el 23 de diciembre. 

Con respecto al número de plazas que salen en el concurso de traslado son de 516 plazas. Las bases son muy similares a las de l’año 2004, las diferencias son las siguientes: 

A) Bases: 

• Solicitudes y documentación: Los funcionarios de la CAIB, encontrarán las solicitudes en modelo normalizado en la Intranet, en la casilla superior titulada “servicios al personal”,  podrán rellenarla con las instrucciones que se indican en la misma web. 

Una vez el personal funcionario de la CAIB haya introducido todos los datos, imprimirá la solicitud y la presentará, junto con la documentación correspondiente. 

*Nota: Los funcionarios que por su trabajo no utilicen  ordenador y por tanto no tiene número de usuario, tenéis que ir a la sección de personal de la consejería que estéis adscritos o llamar a la Dirección general de Tecnología y Comunicaciones (DGTIC). 

• Baremo de méritos: Para poder obtener un puesto de trabajo hará falta llegar, a todos los efectos, a la puntuación mínima de 1 punto. 

Respecto a los puestos de trabajo de jefatura orgánica se establece la siguiente puntuación mínima: 

Jefe de negociado: 4 puntos 

Jefe de sección: 6 puntos 

Jefe de servicio: 8 puntos 
B) Baremo de méritos: 

• Antigüedad: Aumenta la puntuación por años d’antigüedad hasta un máximo de 12 puntos. 

• Conocimientos de lenguas extranjeras: Se tiene cuenta los cursos de idiomas extranjeros hechos en el EBAP y en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

• Formación y estudios académicos oficiales: Se clarifican más los criterios de aplicación para valorar tanto los cursos como las titulaciones. 

C) Plazas : 
Salen a concurso de traslado 516 plazas.  Del estudio de las plazas cabe destacar: 

• Que de las 516 plazas ofrecidas 126 son de libre designación, esto representa que casi una cuarta parte de las plazas son de libre designación. 

• Que de las 516 plazas ofrecidas 85 están abiertas a otras administraciones, esto supone el 16,5% del total de las plazas. 

• Que para plazas que realizan las mismas funciones o tareas, tienen complemento de destino y complemento específico diferentes. 

USO criticó estas situaciones, porqué: 

1.- Las libres designaciones limitan las carreras profesionales de los funcionarios. 

2.- Estamos en contra de que las plazas con las mismas funciones o tareas tengan diferentes retribuciones. 

Por todo esto USO reivindicó: 

1.- Negociar el catálogo de puestos de trabajo para reducir al máximo o eliminar libres designaciones, y homologar los complementos de los puestos de trabajo que realizan las mismas funciones. 
- L’Administración respondió que para el año 2006 empezaría a estudiar “seriamente” el catálogo de puestos de trabajo para reducir estas situaciones. 

2.- Realizar un concurso de traslado a resultas, para que el personal funcionario se pueda beneficiar en el caso de no obtener ninguna plaza en el concurso. 
- La Administración dijo que no por motivos técnicos. 

! Que haya suerte en el concurso!
Por la carrera profesional de los funcionarios

Por la homologación de los complementos

A igual trabajo igual salario

Para ver las plazas del concurso de traslados  visitad nuestra página web www. fep-usoib.com
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